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México, D.F., a 28 de febrero de 2007

Mecanismo para la utilización de la Herramienta de Autoevaluación en Unidades de Verificación
A efecto de apoyar a las Unidades de Verificación que están interesadas en obtener su acreditación por primera ocasión, la entidad mexicana de acreditación, a.c. ha establecido la herramienta de autoevaluación. El objetivo de la herramienta de autoevaluación es para que el solicitante realice una revisión de la documentación de su sistema de calidad contra los requisitos de la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000.

Esta herramienta ayudará al solicitante para que identifique si cumple con cada uno de los documentos que se solicita en la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000, comparándolos con la información que esta contenida en el sistema de calidad del solicitante. En la herramienta de autoevaluación el cliente podrá incluir información adicional en cada una de las preguntas que se indican.

Una vez que el cliente ha dado respuesta a las preguntas que realiza la herramienta de autoevaluación, el cliente tiene la posibilidad de imprimir el informe, mismo que le indicará los incumplimientos que tuviera con respecto a la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000. Estos incumplimientos serían no conformidades y en este sentido el cliente conocerá de primera mano y de manera rápida si cumple con los requisitos indicados en la norma NMX-EC-17020​-IMNC-2000. Por otra parte, el cliente deberá realizar las acciones correctivas para atender los incumplimientos que le haya reportado la herramienta de autoevaluación y volver a aplicar dicha herramienta una vez que haya dado atención a las no conformidades.

La herramienta de autoevaluación tiene un costo, este costo será el correspondiente a un día evaluador líder con base en las tarifas autorizadas correspondientes al año en curso. Lo anterior ayudará a los clientes a realizar una autoevaluación sobre la conformidad de los requisitos indicados en la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000, contra los requisitos de su sistema de calidad. Esto conllevará a que el proceso de evaluación y acreditación será más ágil y a su vez los nuevos clientes podrán conocer sus áreas de oportunidad, ahorrando tiempo en el proceso de acreditación.

La herramienta de autoevaluación estará disponible para quien lo solicite y realice el pago correspondiente. El cliente podrá solicitar la herramienta de autoevaluación previo a la presentación de la solicitud y de los demás documentos que se indican en la solicitud de acreditación. El objetivo es que el cliente cumpla con los requisitos indicados en la norma NMX-EC-17020-IMNC-2000 al momento de presentar a la ema, su solicitud de acreditación.

Para los clientes que estén interesados en contar con la herramienta de autoevaluación tendrán que solicitarlo por escrito al Gerente de Unidades de Verificación, quien le informará de la clave de acceso, así como de su contraseña para acceder a la misma. La herramienta de autoevaluación podrá ser utilizada hasta en tres ocasiones, posterior a esto, ya no tendrá acceso a la misma. En caso de que el cliente esté interesado en contar nuevamente con la herramienta de autoevaluación, deberá solicitarlo por escrito y hacer el pago correspondiente.

Atentamente,

Sergio Hurtado

Gerente de Unidades de Verificación
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